
Señor. 

JUEZ DE TUTELA DE BUCARAMANGA (REPARTO) 

E.                  S.                  D. 

 

 

 

 

                                                 REFERENCIA:       Acción de tutela  

                                                 ACCIONANTE:    Fidelina Quiñones  

                                                 ACCIONADOS:  Área Metropolitana de Bucaramanga 

                                                                              catastro metropolitano 

 

 

Respetado señor juez 

 

 

FIDELINA QUIÑONES, identificada con c.c N. 37.824.144 mayor de edad, formulo 

ante su despacho, Acción de Tutela contra EL ÁREA METROPOLITANA DE 

BUCARAMANGA CATASTRO METROPOLITANO, por violación al derecho 

fundamental de Petición, al debido proceso y a la igualdad 

 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: El día 14 de enero del 2021 me dirigí a cancelar el impuesto predial de mi 

casa ubicada en la calle 48W # 51W – 06 Barrio rincón de la paz, Bucaramanga, 

con numero predial 010508610001028. 

 

SEGUNDO: Al tratar de realizar el pago y de indicar mis datos con los que siempre 

cancelo anualmente, aparecieron los datos de GLORIA CECILIA GARCIA CHONA 

y una dirección errada (casa 93 Barrio Rincón de la paz). 

 

TERCERO: El día 14 de enero del 2021 envié petición AL ÁREA METROPOLITANA DE 

BUCARAMANGA CATASTRO METROPOLITANO, la misma queda con radicado CR 

292 14/01/2021 donde solicitaba la corrección del nombre y de los datos del predio 

que es de mi propiedad. 

 

CUARTO: el día 12 de mayo del 2021 mediante el correo electrónico que ellos tienen 

a su disposición para estos asuntos info@amb.gov.co, solicite respuesta a mi 

solicitud, pero sigo sin recibir nada por parte de ellos. 

 

QUINTO: EL día 7 de julio del 2021, envié nuevamente solicitud vía correo electrónico 

 

SEXTO: El día 17 de septiembre del 2021, me dirigí averiguar por la respuesta a mi 

derecho de petición, pero solo me colocaron un sello, indicando que estaba e n 

TRAMITE. 

 

SEPTIMO: El día 29 de octubre del 2021 me dirigí al área metropolitana (catastro) 

ubicada en Neomundo centro de convenciones y eventos 1 piso, para como 

muchas veces preguntar por la respuesta al derecho de petición, lo único que ellos 

saben decir es que esta en TRAMITÉ 

 

SEPTIMO: solicite acompañamiento de un abogado, dado que me canse de la 

vulneración de mis derechos a los que fui sometida cada vez que me presente a 

percibir información de mi derecho de petición, dado que también soy una mujer 

de la tercera de edad. 

 

OCTAVO: El día 02 de noviembre del 2021 Le solicitan a mi abogada llenar el 

formulario único de solicitud de tramites catastrales, puesto que informan que 

pronto saldría la respuesta a mi solicitud, exigen realizar el pago para el trámite, 

pero no paso nada. 
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NOVENO: El jueves 16 de diciembre del 2021, me dirigí por ultima vez al catastro y 

la señora que me recibió me indica que el viernes 18 de diciembre del 2021 recibiría 

respuesta a mi petición, pero no recibí respuesta. 

 

DERECHO FUNDAMENTAL VIOLADO 

 

Con la grave omisión por parte de la fiscalía general de la Nación - Seccional 

Floridablanca, consistente en NO resolver y contestar oportunamente mi derecho 

de Petición para resolver una situación jurídica tal y como lo dispone el inciso 2º del 

artículo 13 de la Ley 1437 de 2011; Respetuosamente considero que se está 

vulnerando injustificadamente mi derecho fundamental de Petición. 

 

Al respecto el artículo 23 de la Constitución Política dispone (…) Toda persona tiene 

derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de 

interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos 

fundamentales. (…) 

 

De igual forma el artículo 14 de la Ley 1755 de 2015 indica: 

 

(…) TERMINO PARA RESOLVER: “. Salvo norma legal especial y so pena de sanción 

disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días 

siguientes a su recepción. Estará sometida a término especial la resolución de las 

siguientes peticiones: 

 

las peticiones de documento y de información deberán resolverse dentro de los 

diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al 

peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva 

solicitud ha sido aceptada, por consiguiente, la administración ya no podrá negar 

la entrega de dichos documentos al peticionario, y como consecuencia las copias 

se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes.  

 

Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en 

relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) 

días siguientes a su recepción.  

 

Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los 

plazos aquí señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, 

antes del vencimiento del término señalado en la ley expresando los motivos de la 

demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará 

respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente previsto. (…) 

 

Por demás es necesario connotar que el artículo 7º de la Ley 1437 de 2011 expresa 

(…) DESATENCIÓN DE LAS PETICIONES: “La falta de atención a las peticiones de que 

trata este capítulo, la inobservancia de los principios consagrados en el artículo 3o. 

y la de los términos para resolver o contestar, constituirán causal de mala conducta 

para el funcionario y darán lugar a las sanciones correspondientes. (…) 

 

-Al respecto el artículo 13 de la Constitución Política dispone. (…) todas las personas 

nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las 

autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin 

ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, 

lengua, religión, opinión política o filosófica. 

 

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y 

adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados.  

 

El estado protegerá especialmente a aquellas personas que, por su condición 

económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad 

manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan. 



-Finalizando el artículo 29 de la Constitución Política dispone Este artículo hace 

referencia a lo que debe ser un Estado de Derecho, en el cual todas las 

actuaciones de las autoridades públicas deben estar sometidas a las 

prescripciones legales y no a la libre voluntad de los gobernantes o autoridades. 

De esta manera se establece el debido proceso que es el proceso regulado por la 

Constitución y la ley. 

Es así como en este artículo se determina que el debido proceso obedece a ciertas 

reglas como son: 

1) Que el proceso se siga de acuerdo con las leyes que existían en el momento 

en que se cometió el acto que se somete a juicio; 

2) Que se aplique el principio de favorabilidad en materia penal; 

3) Que siempre se presuma la inocencia de la persona que se investiga o juzga; 

4) Que se dé asistencia de abogado a quien haya sido sindicado1 . En este 

caso es la Defensoría del Pueblo la que tiene la función de ofrecer el servicio 

de los defensores públicos o también denominados defensores de oficio. 

5) Que no se presenten dilaciones del proceso sin una justificación. En 

Colombia nos hemos acostumbrado a que la congestión de la justicia es una 

justa causa para dilatar los procesos judiciales; 

6) Que se puedan presentar pruebas y controvertir las que se presenten al 

proceso por quien es procesado; 

7) Que no se juzgue dos veces por el mismo hecho a una persona, esto se 

diferencia del principio de las instancias en que mientras no se dicte 

sentencia definitiva en un en un proceso no se ha terminado de juzgar y por 

lo tanto la segunda instancia no se entiende como un nuevo juicio. 

PRETENSIÓN 

 

Con base en los hechos relacionados, solicito al Señor Juez disponer y ordenar a la 

parte accionada lo siguiente: 

 

PRIMERA: Con el fin de garantizar restablecer mi derecho fundamental de Petición, 

al debido proceso y a la igualdad, respetuosamente solicito al Juez de la 

República, a ordenar AL ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA CATASTRO 

METROPOLITANO, que en el término máximo de (48) Cuarenta y Ocho Horas, 

contado a partir de la Notificación del fallo de primera instancia, proceda a 

resolver de fondo el Derecho de Petición tal y como lo dispone el inciso 2º del 

artículo 13 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEGUNDA: En subsidio de lo anterior, respetuosamente solicito al Juez de la 

República, el ordenar todo lo que el despacho considere pertinente para 

garantizar el restablecimiento de mi derecho fundamental de Petición. 

 

 

PRUEBAS 

 

Con el fin de establecer la vulneración de mis derechos, solicito Señor Juez, se sirva 

tener como pruebas las que se allegan a continuación y de igual manera ruego se 

sirva decretar las que se solicitan: 

 

Documentales: 

 

Solicito se tenga como pruebas los documentos, los cuales se aportan de forma 

saneada y de manera virtual, y que tienen el mismo valor probatorio del original, al 

tenor de lo dispuesto en los artículos 03 del Decreto 806 de 2020, artículos 25 del 

Decreto 2651 de 1991 y 11 de la ley 446 de 1998, tal y como lo sentencio la Corte 

Suprema de Justicia mediante sentencia 11010 del 8 de marzo de 1999. Los 

documentos que se aportan junto con la presente demanda son los siguientes: 

 

1) Documento de identificación FIDELINA QUIÑONES 



2) Derecho de petición 

3) Prueba (pantallazo) del envió de las solicitudes. 

4) Formato único de solicitud de tramites catastrales 

5) Pago realizado para el tramite 

6) Recibos de los impuestos prediales cancelados en los últimos años 

7) Documento de la curaduría urbana Bucaramanga, donde según decreto N. 

1052 del 10 de junio de 1998 se me concedió a mí, como propietaria del 

predio con N. 010508610001028 

 

 

COMPETENCIA 

 

Según el inciso 3º numeral 1º del artículo 1 del decreto 1382 de 2000, el Juez 

Municipal, es competente para conocer la tutela (…) A los jueces municipales les 

serán repartidas para su conocimiento en primera instancia, las acciones de tutela 

que se interpongan contra cualquier autoridad pública del orden Distrital o 

municipal y contra particulares (…) 

 

ANEXOS 

Anexo todo lo relacionado en el acápite de pruebas. 

 

 

MANIFESTACIÓN 

 

En cumplimiento al art. 37 del decreto 2591 de 1991 procedo al JURAMENTO: 

 

Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la presentación en 

la Secretaría de reparto del presente escrito, respetuosamente manifiesto que No 

he interpuesto ante ninguna otra autoridad judicial, otra acción de tutela por los 

mismos hechos, derechos y pretensiones. 

 

  

NOTIFICACIONES 

 

 Las partes recibirán notificaciones así: 

 

Accionado:  

 

Dirección: Calle 89 Transversal Oriental Metropolitana – 69 Centro de 

Convenciones Neomundo piso 1 y 3  

Correo Electrónico: notificaciones.judiciales@amb.gov.co  

 

 

accionante:  

 

Dirección: Calle 48 # 51W - 06 barrio rincón de la paz 

Correo electrónico: abogada.hernandezn@hotmail.com  

 

 

 

Del señor Juez,  

 

 

 

 

  

 

FIDELINA QUIÑONES 

CC.  37.824.144 de Bucaramanga 
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